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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

111. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2024, 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE 
SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026. 

El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente celebrada el día 29 de abril de 
2024, adoptó el siguiente acuerdo: 

“PUNTO SEGUNDO.-  PLAN ESTRATÉGICO 24-26.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta 
presentada por la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, con el siguiente tenor literal: 

“Con carácter previo se informó a las Direcciones Generales de todas las Consejerías y sus organismos o 
entidades dependientes de la necesidad y obligatoriedad de la elaboración de un nuevo Plan General con carácter 
previo al establecimiento de subvenciones (Disposición Adicional Primera Reglamento General de Subvenciones 
de la CAM BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005), que concrete los objetivos y efectos que se pretenden con 
su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria (Art. 8.1 LGS 38/2003). 
Con carácter básico según la Disposición Final primera de la LGS 38/2003 y configurado como un instrumento de 
planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o 
interés social o de promoción de una finalidad pública (Art. 10.1 del RD 887/2006), cada Consejería y sus 
organismos adscritos aportaron su propio plan de actuación o estratégico que abarca las subvenciones tanto de 
sus órganos como de sus organismos y demás entes públicos a él vinculados para su posterior remisión al 
Consejo de Gobierno, órgano competente para su aprobación (Art. 16.1.27 del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la CAM, BOME Ext. n.º 2 de 30 de enero de 2017). Si bien, la Disposición Adicional Primera 
del Reglamento General de Subvenciones de la CAM prevé la posibilidad de que sea cada Consejería y demás 
órganos o entidades dependientes de la Ciudad la que elabore su propio Plan, esta Consejería ha optado en un 
esfuerzo aunador por la elaboración de un único documento o plan de ámbito general que permita una mayor 
coordinación y eficacia de las distintas actuaciones en materia subvencional o de actividad de fomento en la 
Ciudad de Melilla, opción reflejada en el Anteproyecto de Reglamento General de Subvenciones de la CAM. 

Por su parte y con vigencia por un período de tres años 2024- 2026, el presente plan abarca el establecimiento 
de todas las subvenciones de previsible ejecución para el ejercicio presupuestario 2024 en la Ciudad de Melilla 
con consignación adecuada y suficiente que habrán de ajustarse al presente plan, salvo supuestos plurianuales 
cuyas previsiones estarán condicionadas a la aprobación del correspondiente presupuesto. Relacionadas todas 
las áreas o Consejerías con sus organismos adscritos y las líneas subvencionales con su correspondiente importe 
y partida presupuestaria en el Anexo, las subvenciones del presente Plan tienen por objeto la promoción y el 
fomento de aquellas actividades que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la Ciudad. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.4 y 6.2 de la Ley 19/2013 de 9 de noviembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, el Plan Estratégico 2020-2022 será objeto de publicación, 
entrando en vigor al día siguiente, en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME), además de en sede electrónica de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para su plena validez.  

Por todo ello, se considera oportuno elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación y posterior 
publicación del PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-
2026 cuyo texto íntegro se adjunta al presente informe. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo 
de Gobierno lo siguiente.  

 Aprobación y posterior publicación del PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CAM 
PARA EL PERIODO 2024-2026 cuyo texto íntegro se adjunta.” 

De conformidad con los artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOME num 236 de 2 de octubre),y 93 del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra num 2, de 30 de enero de 2017) y demás 
concordantes contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación o su publicación. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación o 
su publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que le comunico para su publicación y general conocimiento. 

 
Melilla 29 de abril de 2024, 
El Secretario P.A., 
La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana, 
María del Carme Barranquero Aguilar 
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